RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002810 Ent. Nº 7163/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la contratación de un préstamo con garantía prendaria para ANCAP para la cancelación de adeudos a Petróleo de Venezuela S.A. (PDVSA);

RESULTANDO: 1) que a través del acuerdo denominado “Complementación Energética de Caracas”, del año 2005, Petróleo de Venezuela S.A. (PDVSA) ofreció financiamiento del 75% de las compras de petróleo crudo y derivados a un plazo de 25 años, lo que ha generado un incremento del endeudamiento con dicha empresa, por lo que se busca realizar el prepago de parte del pasivo seleccionado de aproximadamente 718 millones de dólares con la entrega del monto del crédito concedido; 

2) que a esos efectos se remite proyecto de contrato de préstamo por parte del Gobierno Central a ANCAP con destino exclusivo al pago anticipado de su endeudamiento al 23 de marzo de 2012, con un vencimiento a doce (12) años en Unidades Indexadas (UI);

3) que el monto del préstamo asciende a la suma de U$S 517.268.036,69 equivalentes a la fecha a UI 4.521.426.836,95, pagaderos en pesos uruguayos al valor de la UI al día anterior al pago, en doce cuotas anuales, iguales y consecutivas, la primera de las cuales se abonará al año de la fecha de celebrado el contrato, generando intereses compensatorios semestrales a tuna tasa del 1,853% y moratorio del incremento del 75% en la última tasa media trimestral del mercado de operaciones de crédito bancario con plazo igual o superior a un año, que se depositarán en la cuenta que el MEF indique, radicada en el Banco Central (Cláusulas Quinta a Novena); 

4) que como garantía del cumplimiento de las obligaciones que contrae, ANCAP constituye derecho real de prenda a favor del MEF, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2298 del Código Civil, sobre el crédito del que es titular, proveniente de las ventas que por concepto de combustible efectúa a DUCSA. DUCSA efectuará depósitos mensuales de acuerdo con lo estipulado en el “Anexo II-Cronograma de Depósitos de DUCSA”. Los fondos depositados no serán disponibles por el MEF hasta la fecha estipulada para cada vencimiento conforme al Anexo I, debiendo el MEF presentar la liquidación final del total de la operación de pago y en caso de que resulten sumas excedentes estas serán entregadas a la deudora (Cláusula Décima). En la cláusula Décimo Séptima del contrato, DUCSA se notifica de la prenda que se constituye;  

5) que según se expresa en informe de la Unidad de Gestión de Deuda, se espera que como consecuencia de la operación, la deuda bruta caiga en U$S 711 millones y la deuda Neta en U$S 200 millones, los que en términos de valor presente para ANCAP se sustituye una deuda de U$S 622 millones por una deuda de U$S 517 millones lo que representa una ganancia en términos financieros de U$S 105 millones;

6) que se agrega proyecto de Resolución del Presidente de la República en acuerdo  con el Ministerio de Economía e Industria y Energía por el que se autoriza la celebración del referido contrato de Préstamo y Prenda;

7) que se adjunta cronograma de pagos y depósitos de DUCSA, Anexos I y II que son parte del proyecto de contrato que se propone;


 8) que no surgen de los antecedentes la afectación del crédito correspondiente por el endeudamiento generado;

               CONSIDERANDO:  1) que por Ley Nº 18.965 de 23.8.2012 se autorizó al Poder Ejecutivo a celebrar un contrato de préstamo con ANCAP, en los términos, plazos y condiciones que considere más convenientes, por un monto de hasta  U$S 517.300.000 a efectos de la cancelación anticipada de la deuda del Ente con Petróleos de Venezuela S.A.  por compras de petróleo crudo y derivados; 

2) que la ley citada anteriormente exige como requisito del préstamo la constitución de un fideicomiso u otra garantía que asegure el pago puntual por el Ente del capital prestado y sus intereses, por lo que se establece una prenda sobre el crédito del que es titular ANCAP, proveniente de las ventas que por concepto de combustible efectúa a DUCSA.; 

3) que la contratación de préstamos y de prenda están incluidas en las potestades del Ente, por cuanto el Artículo 3 de la Ley          Nº 8764 de 15 de octubre de 1931 establece que son competencia del Directorio “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”; 

4) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 267 de la Ley No. 18.834 de 4.11.2011 cuando el monto del préstamo supera el límite de 85.000.000 Unidades Indexadas corresponde contar con la autorización del Poder Ejecutivo e informar a la Asamblea General dentro de los treinta días de aprobado;

5) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2298 del Código Civil para la constitución de prenda sobre créditos es necesario que el acreedor notifique al deudor del crédito, lo que se contempla en la cláusula Décimo Séptima del referido convenio; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dispuesto el gasto por el Poder Ejecutivo, cométese al Contador Delegado la intervención por la suma de U$S 517.300.000 previa imputación  a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 4); y

3)  Devolver las actuaciones.”
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